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9.   Anexos.

10.   Excepción para la Aplicación de los Apoyos Alimentarios.

11.   Marco  Jurídico.

1. Introduccion.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4º párrafo 3º, el derecho a la alimentación nutritiva ,
suficiente y de calidad, y 3en su párrafo 9º que en todas la decisiones y actuaciones del Estado se velara y cumplirá el principio
superior de la niñez, así como el derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación

La Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2021  hace referencia que el Plan
Nacional de Desarrollo 2019 – 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 2019, establece “No dejar a nadie
atrás, no dejar a nadie fuera” como un principio rector, propugnando por la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad
de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; orientado a subsanar y no a agudizar las
desigualdades, consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país; destacando la Política Social para “Construir un
país con bienestar”.

El Plan Estatal de Desarrollo  2015-2021 del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, expone en el Eje Rector 2: San Luis
Incluyente, en la vertiente 1: Combate a la Pobreza cuyo objetivo es: abatir la pobreza en todas sus manifestaciones, “El derecho
a la alimentación constituye una prioridad en el combate a la pobreza y al desarrollo social, que deberá atenderse a través del
fortalecimiento del sistema de abasto social, del fomento a la autoproducción de alimentos y de la cultura del consumo nutritivo,
entre otras acciones”.
De igual forma la estrategia A.6, de esta misma vertiente, establece el compromiso de “Promover una alimentación adecuada

para la población con carencia alimentaria moderada y severa”;  precisando como líneas de acción: “Impulsar un programa de
alimentación orientado de manera prioritaria a los grupos de población con inseguridad alimentaria, en coordinación con el
Gobierno Federal y los municipios”.

Asimismo, en la vertiente 2: Salud y Alimentación cuyo objetivo A es: “Promover actitudes y conductas que favorezcan una vida
sana”, se establece la estrategia A.1 “Impulsar acciones de autocuidado de la salud, mediante la actividad física y la alimentación
adecuada”, cuya línea de acción: “Promover la prevención y detección de hábitos alimentarios inadecuados, y su atención por el
sector salud”.

Por otra parte, en la vertiente 4: Políticas de Equidad, cuyo objetivo A es: “Impulsar políticas de equidad que garanticen a todos
los potosinos el pleno ejercicio de sus derechos sociales”;  se expresa: “Se impulsará una política de equidad que sume acciones
específicas orientadas a atender los derechos y las necesidades de los grupos de población con mayor riesgo de vulnerabilidad
en nuestro Estado: niñas, niños y adolescentes; mujeres; personas con discapacidad; adultos mayores; migrantes y sus familias
y pueblos indígenas”.
“A nivel nacional el alcance de la atención a la primera infancia es tan solo del 11.2% de la población que la requiere” y “las
comunidades y los municipios con mayor presencia indígena registran altos índices de rezago social, una demanda persistente de
acceso a procuración de justicia y un trato igualitario para integrarse al desarrollo. La educación, la salud, la alimentación segura,
el empleo y el aumento en la productividad de las zonas indígenas serán esenciales para disminuir sus niveles de pobreza”.

Cuya estrategia A.1 refiere “Fomentar la igualdad social y aumentar el acceso de todos los potosinos a educación, salud y
bienestar”; siendo una línea de acción: “Diseñar y aplicar acciones con enfoque de equidad para los programas alimentarios del
DIF”.

Por su parte, la Ley General de Salud, en su artículo 167, y la Ley de Asistencia Social para el física, mental tendientes a modificar
y mejorar las circunstancias de carácter social que y social de personas en estado de necesidad, desprotección o Estado y
Municipios de San Luis Potosí en el artículo 3. Precisa que, se entiende por Asistencia Social el conjunto de acciones impidan al
individuo su desarrollo integral, así como la protección desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena
y productiva.

Asimismo, el  Artículo 4 de la misma Ley señala que “Tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que por sus
condiciones físicas, mentales, jurídicas, económicas o sociales requieren de servicios especializados para su protección  y su
plena integración al bienestar”.

También en el Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación
de los Programas de Presupuestos Federales, en sus artículos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, se establece la
igualdad social entre mujeres y hombres para participar en acciones de asistencia social.

Por otro lado la fracción V del artículo 2º de la Ley General de Salud establece  como una de las finalidades del derecho a la
protección de la salud, “El disfrute del servicio de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las
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necesidades de la población”,  asimismo, la fracción IV del artículo 3º  destaca en materia de salubridad general ,la atención
materna infantil, el programa de nutrición materno infantil en los pueblos y comunidades indígenas, la promoción de la formación
de recursos humanos para la salud, la educación para la salud, La prevención, orientación, control, y vigilancia en materia de
nutrición, sobrepeso y obesidad, la prevención y control de enfermedades no trasmisibles y accidentes, la asistencia social;

De igual forma el artículo 6º de la misma Ley,  precisa los objetivos del Sistema Nacional de Salud entre los que destacan,
proporcionar orientación a la población respecto de la importancia de la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad y su relación
con los beneficios a la salud,  diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad,
que contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso  y la obesidad; Así como  el artículo 7º  el de promover e impulsar
programas y campañas de información sobre los buenos hábitos alimenticios, una buena nutrición y la activación física.

Por su parte para los efectos del derecho a la protección de la salud el  artículo 27 de la Ley General de Salud considera  servicios
básicos de salud entre otros, los referentes a la promoción de un estilo de vida saludable; la asistencia social a los grupos más
vulnerables y, de estos, de manera especial, a los pertenecientes a las comunidades indígenas.

De acuerdo al artículo 168 de la Ley General de Salud, entre las actividades básicas de Asistencia Social se encuentra la atención
a personas que por sus carencias socio-económicas o por su condición de discapacidad se vean impedidas para satisfacer sus
requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; Asimismo, conforme al artículo 12 de la Ley de Asistencia Social, se entienden
como servicios básicos de salud en materia de asistencia social, a la orientación nutricional, la alimentación complementaria a
población de escasos recursos y a población de zonas marginadas, el apoyo a mujeres en períodos de gestación o lactancia, la
protección a los sujetos en desamparo o abandono, la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, y la promoción
de su sano desarrollo físico, mental y social; la promoción de la participación consciente y organizada de la población con carencias
en las acciones de promoción, asistencia y desarrollo social que se lleven a cabo en su propio beneficio, la habilitación e integración
a la vida activa de las personas con discapacidad, así como la promoción de acciones y de la participación social para el
mejoramiento comunitario.

Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados o envasados llevarán etiquetas que deberán cumplir con las
normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, y en el caso de alimentos bebidas no alcohólicas, estas se emitirán a
propuesta de la Secretaria de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de otras dependencias competentes.

Artículo 213. Los envases y embalajes de los productos a que se refiere este título deberán ajustarse a las especificaciones que
establezcan las disposiciones aplicables.

Además el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en su artículo  27 determina que las Reglas de
Operación deberán ser simples, precisas y de fácil acceso para los beneficiarios y el 28 establece que los Programas que deberán
ajustarse a Reglas de Operación son aquellos señalados en el anexo 26 de citado Decreto, haciendo énfasis en la obligación de
promover la transparencia y acceso a la información pública, así como la eficiencia y eficacia de los recursos públicos.

Favorecer la utilización del recurso del Ramo 33 Fondo Vi. para la compra de los apoyos alimentarios de los programas de la
EIASADC 2021, de acuerdo al orden establecido en artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal.

A su vez el Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales establece
en su artículo 1º  que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales como una
herramienta de información y análisis de cobertura nacional, que integrara de forma estructurada y sistematizada la información
objetiva y fehaciente respecto de los programas a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,
así como de sus objetivos, metas, indicadores, unidades responsables, prioridades y beneficiarios de los mismos. Por tanto podrá
integrarse al citado sistema, la información sobre los programas de entidades federativas y municipios que, en su caso, se adhieran
a este en los términos de los convenios que al efecto se celebren.

Las reglas de operación se definen como el conjunto de disposiciones (normas) que precisan la forma de operar un programa, con
el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, teniendo como objetivo Contribuir a
un estado nutricional adecuado y el desarrollo comunitario de la población en condiciones de vulnerabilidad, mediante el impulso
de comunidades autogestivas, organizadas y con participación activa, así como el consumo de una alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad, fortalecida por la educación nutricional y el aseguramiento de la calidad alimentaria para mejorar su
bienestar.

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado (DIF Estatal), a través de  la Dirección de Desarrollo Comunitario y
Asistencia Alimentaria (DDCAA), en específico la Subdirección de Asistencia Alimentaria desarrolló “Procesos  de Asistencia
Alimentaria 2021” con el programa Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria  que requiere Reglas de
Operación, a ejecutarse con recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples del Ramo 33 del  presupuesto 2021.
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La coordinación interinstitucional entre el DIF Estatal y los 58 Sistemas Municipales DIF (SMDIF) y/o H. Ayuntamientos donde
opera el Programa de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria permite la definición de acciones
encaminadas a brindar Asistencia Social Alimentaria con acciones de orientación y educación alimentaria, calidad e inocuidad de
los alimentos, organización y participación comunitaria y desarrollo de capacidades de la población en riesgo y desventaja del
Estado de San Luis Potosí.

Las Reglas de Operación (ROP) se realizan con base en los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia  Social Alimentaria
y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2021, emitidos por el Sistema Nacional DIF. Las presentes Reglas de Operación están
dirigidas a los Sistemas Municipales  DIF y/o H. Ayuntamientos, para otorgar transparencia, asegurar la aplicación eficiente, eficaz,
oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados además de normar la distribución y entrega de los apoyos alimentarios,
de acuerdo con lo establecido en los Artículos 1º, 2º, 4, 5, 75 y  77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
también al artículo 27 del Presupuesto de Egresos de la federación 2021  y al cuarto Componente D. Implementación de los
Programas de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2021 del Índice de
Desempeño, para el cálculo de la variable referente  a las reglas de operación

1.1. Antecedentes.

En 1996, el  Sistema Nacional DIF descentraliza los recursos del PASAF a los Estados y en San Luis Potosí se continúa
distribuyendo los apoyos a familias, con dotaciones integradas por productos alimentarios básicos y cuota de recuperación.

En 1998, se diseñó una estrategia integral compuesta por cuatro variantes:
1.  Orientación nutricional.
2.  Promoción para una vida sana.
3.  Autoproducción de alimentos.
4.  El Proyecto PASAF Piloto: Apoyo Alimentario Directo (apoyo colectivo de lunes a viernes y apoyo individual para fin de
semana).

En 2011, la variante de Transferencias de Recursos Financieros se integra a la variante de Abasto de Insumos Alimentarios, por
lo que éste Programa solo se compone de una variante y el DIF Estatal nuevamente se encarga de la entrega de las dotaciones
bimestrales a los Sistemas Municipales DIF y/o H. Ayuntamientos; por lo que su responsabilidad era fortalecer  las acciones con
temas de orientación alimentaria y producción de alimentos.

En el 2013, como parte del proceso de focalización de la cobertura atendida a este Programa, se le denomina como Asistencia
Alimentaria a Sujetos Vulnerables, debido a que los apoyos que componen la dotación están dirigidos exclusivamente a este tipo
de población.

Para el ejercicio 2016, la variante de Abasto de Insumos Alimentarios, deja de operar como tal, por lo que se denominará
solamente: Programa de Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables.

En el 2017 el Programa de Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables, deja de operar con este nombre, por lo que se le denomina
Asistencia Alimentaria a Personas en Situación de Desventaja.

Para el 2020 al Programa de Asistencia Alimentaria a Personas en Situación de Desventaja se le denomina Asistencia Social
Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria.

1.2. Glosario de Términos.

Acciones afirmativas: Conjunto de medidas de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción, encaminadas a
acelerar la igualdad sustantiva entre Mujeres y Hombres.
Ácidos grasos saturados: Los que carecen de dobles ligaduras. Se recomienda que no excedan más del 7% del valor energético
total de la dieta, ya que favorecen la ateroesclerosis. Algunos productos contienen cantidades elevadas de ácidos grasos
saturados: la mantequilla y la margarina, las mantecas, el chicharrón de cerdo, el chorizo, la crema, el aceite de coco, y los
chocolates (cacao).
Ácidos grasos trans: Son isómeros de ácidos grasos monoinsaturados. Se pueden producir en la hidrogenación de aceites y
grasas vegetales. Un alto consumo en la dieta puede incrementar el riesgo de presentar enfermedades cardiovasculares.
Aditivo: Cualquier substancia permitida que, sin tener propiedades nutritivas, se incluya en la formulación de los productos y que
actúe como estabilizante, conservador o modificador de sus características organolépticas, para favorecer ya sea su estabilidad,
conservación, apariencia o aceptabilidad.
AGEB: Es la extensión territorial que corresponde a la subdivisión de las áreas geoestadísticas municipales. Constituye la unidad
básica del Marco Geoestadístico Nacional y, dependiendo de sus características, se clasifican en dos tipos: urbana y rural.
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AGEB urbana: Área geográfica ocupada por un conjunto de manzanas que generalmente va de 1 a 50, perfectamente delimitadas
por calles, avenidas, andadores o cualquier otro rasgo de fácil identificación en el terreno y cuyo uso del suelo sea principalmente
habitacional, industrial, de servicios, comercial, etcétera, sólo se asignan al interior de las localidades urbanas.
AGEB rural: Subdivisión de las áreas geoestadísticas municipales que se ubican en la parte rural, cuya extensión territorial es
variable y se caracteriza por el uso del suelo de tipo agropecuario o forestal. Contiene localidades rurales y extensiones naturales
como pantanos, lagos, desiertos y otros, delimitada por lo general por rasgos naturales (ríos, arroyos, barrancas, etcétera) y
culturales (vías de ferrocarril, líneas de conducción eléctrica, carreteras, brechas, veredas, ductos, límites prediales, etcétera).
Alimentación: Conjunto de procesos biológicos, psicológicos y sociológicos, relacionados con la ingestión de alimentos mediante
el cual el organismo obtiene del medio los nutrimentos que necesita, así como las satisfacciones intelectuales, emocionales,
estéticas, socioculturales, que son indispensables para la vida humana plena.
Alimentación complementaria: Es el proceso que se inicia con la introducción y paulatina de alimentos diferentes a la leche
humana, para satisfacer las necesidades nutrimentales de la niña o el niño, se recomienda después de los 6 meses de edad.
Alimentación correcta: Hábitos alimentarios que, de acuerdo con los conocimientos reconocidos en la materia, cumple con las
necesidades específicas de las diferentes etapas de la vida, promueve en los niños y las niñas el crecimiento y desarrollo
adecuados, y en los adultos permite conservar o alcanzar el peso esperado para la talla y previene el desarrollo de enfermedades.
Análisis de laboratorio de los insumos: Procedimiento químico por el cual se analizan las características físicas, químicas,
biológicas y de inocuidad de los alimentos.
Análisis de peligros y control de puntos críticos (HACCP): Sistema que permite identificar, evaluar y controlar peligros
significativos para la inocuidad de los alimentos.
Análisis de peligros: Proceso de recopilación y evaluación de información sobre los peligros y las condiciones que los originan
para decidir cuáles son importantes con la inocuidad de los alimentos y, por tanto, planteados en el plan del sistema de HACCP.
Aseguramiento de la calidad alimentaria: Conjunto de acciones planificadas y sistematizadas, necesarias para proporcionar la

confianza de que los insumos alimentarios que se entregan a los beneficiarios no afecten su salud.
Asistencia social: Conjunto de acciones dirigidas a modificar y mejorar las capacidades físicas, mentales y situación social de
grupos de población vulnerable, que por su condición de desventaja, abandono o desprotección física, mental, jurídica o social,
no cuentan con las condiciones necesarias para procurar por sí mismos su bienestar bio-psico-social.
Asistencia social alimentaria: Acción de proporcionar a grupos en riesgo y a grupos vulnerables ayuda alimentaria directa,
orientación alimentaria, promoción de la salud, vigilancia de la nutrición y fomento a la producción de alimentos, para contribuir a
mejorar las circunstancias por las que atraviesa esta población.
Ayuda alimentaria directa: Acción de proporcionar alimentación complementaria a grupos de población que no satisfacen sus
necesidades alimentarias en cantidad y calidad adecuadas conforme a las recomendaciones nacionales.
Autogestión Comunitaria: Proceso formativo que implica acciones participativas para la toma de decisiones individuales,
familiares y colectivas en torno la salud comunitaria, y para disminuir la dependencia de las ayudas gubernamentales dirigidas a
sobrevivir. Lo cual requiere la creación de alianzas y redes con otras organizaciones y participación en las estructuras de poder.
Beneficiarios: Población a la que van dirigidas las acciones de asistencia social alimentaria.
Brechas de desigualdad: Son las desigualdades existentes entre Mujeres y Hombres en cuanto a oportunidades, acceso, control
y uso de recursos, bienes y servicios que les permiten garantizar su bienestar y desarrollo humano. Las brechas de género son
construidas sobre las diferencias biológicas y son el producto histórico de actitudes y prácticas discriminatorias tanto individuales
como sociales e institucionales, que obstaculizan el disfrute y ejercicio igualitario de los derechos humanos por parte de Mujeres
y Hombres.
Cadena alimentaria: Secuencia de las etapas y operaciones involucradas en la producción, procesamiento, distribución,
almacenamiento y manipulación de un alimento y sus ingredientes, desde su producción primaria hasta su consumo.
Calidad: Propiedades y características de un producto o servicio para satisfacer las necesidades específicas o implícitas de los
consumidores.
Calidad nutricia: Constituye una herramienta conceptual flexible a diferentes contextos para conducir acciones en materia de:
1. Estructuración de apoyos alimentarios con base en una alimentación correcta.
2. Estructuración de menús recomendables.
3. Selección, compra, venta de alimentos y diversos productos en tiendas escolares y similares.
4. Como insumo para la conformación de legislaciones y políticas públicas en la materia.
5. Este Concepto considera que los insumos alimentarios:
 Se encuentren combinados con alimentos de otros grupos.
 Se consuman en la frecuencia y cantidad adecuada para promover una alimentación correcta.
 Presenten las características organolépticas que les corresponden.
 Aporten los nutrimentos propios de su tipo.
 Se encuentren disponibles en la región en la que se consumen.
 Pertenezcan al patrón y a la cultura alimentaria de la población.
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Capacitación: Proceso de formación del personal en el que se proporcionan los elementos para la adquisición de las habilidades
y actividades necesarias para desempeñar sus funciones eficientemente, para que a través de ellos se lleve esta acción a los
municipios y de estos a las localidades, involucrando a la comunidad.
Cereales de grano entero: Cereal de granos que al someterse a un proceso de molienda, rompimiento, hojuelado, entre otros,
conserva sus principales componentes anatómicos y están presentes en una proporción relativamente igual a la existente en el
grano intacto original, logrando esto de manera natural o a través de medios tecnológicos.
Certificados de Calidad: Documento que declara la conformidad de las características de un producto con base en una
determinada norma o especificaciones solicitadas.
Compensar: Neutralizar el efecto de una cosa con otra.
COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
Complemento alimenticio: Producto alimenticio que consiste en fuentes concentradas de nutrientes que se presentan con la
finalidad de complementar la ingesta de tales nutrientes en la dieta normal.
Comunidad: Personas que en conjunto habitan un espacio geográfico determinado, que generan un sentido de pertenencia e
identidad social, que interaccionan entre sí, operando redes de comunicación y apoyo mutuo, para lograr determinados objetivos,
intereses, satisfacer necesidades, resolver problemas y desempeñar funciones sociales relevantes para su localidad.
CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria.
CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
Contaminación: Presencia de materia extraña, sustancias tóxicas o microorganismos, en cantidades que rebasen los límites
permisibles establecidos por la Secretaría de Salud o en cantidades tales que representen un riesgo a la salud.
Criterios de calidad nutricia: Para efectos de estos lineamientos, nos referimos a una herramienta conceptual, flexible a
diferentes contextos, para orientar el diseño de dotaciones alimentarias y menús cíclicos que cumplan con las características de
una dieta correcta, los cuales se encuentran definidos en la EIASADC del SNDIF.
Comité: Grupo de personas con representación de la comunidad o grupo organizados para participar en los programas de los que
son beneficiarios.
Cultura alimentaria: Manifestación singular de un grupo social relativa a sus hábitos de consumo alimentarios, de acuerdo a su
acervo culinario, el cual está conformado por factores geográficos, económicos, sociales, religiosos e históricos.
Desarrollo Comunitario: Proceso para la mejora de las condiciones sociales y económicas enfocadas al bienestar colectivo.
Prioriza como eje fundamental de su quehacer el desarrollo de las personas a partir de su participación activa y autoconfianza.
Desastre: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, concatenados o no, de origen
natural, de la actividad humana (antropogénicos), que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños
y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada.
Desnutrición: Al estado patológico inespecífico, sistémico y potencialmente reversible que se genera por el aporte insuficiente de
nutrimentos, o por una alteración en su utilización por las células del organismo. Se acompaña de varias manifestaciones clínicas
y reviste diversos grados de intensidad (leve, moderada y grave).
DGADC: Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario.
Dieta correcta: A la que cumple con las siguientes características de la dieta correcta: completa, equilibrada, inocua, suficiente,
variada y adecuada.
Diagnóstico: Proceso de acercamiento gradual al conocimiento analítico de un hecho o problema.
Diagnóstico Exploratorio (DE): Es el ejercicio inicial analítico realizado por el SEDIF en el Programa de Salud y Bienestar
Comunitario que constata las características económicas, sociales, políticas, culturales, demográficas y topográficas de la
comunidad, de manera que se ubiquen las circunstancias de las cuales se parte.
Diagnóstico Participativo (DP): Es el ejercicio de reflexión de la realidad que llevan a cabo, en conjunto, el Grupo de Desarrollo
y la Promotoría, basado en la metodología de planeación participativa, que permite identificar y priorizar sus problemáticas, y
establecer alternativas de solución, todo ello como punto de partida para tomar decisiones encaminadas a mejorar la salud
comunitaria.
Discriminación contra las Mujeres: Toda distinción, exclusión, restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social,
cultural y civil o en cualquier otra esfera.
DOF: Diario Oficial de la Federación.
Dotación: Conjunto de alimentos que forman parte de la cultura alimentaria de los beneficiarios, que por su conformación
contribuye a promover una alimentación correcta, y que se otorgan a través de los programas de asistencia alimentaria.
Dotación alimentaria: Para efectos de este documento, nos referimos al paquete de insumos conformados de acuerdo con

criterios de calidad nutricia, que forman parte de la cultura alimentaria de los beneficiarios, que contribuyen a promover una
alimentación correcta, y se otorgan a través de los programas de asistencia social alimentaria.
EIASADC: Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario.
Equidad: Es la cualidad por la que ninguna de las partes es favorecida de manera injusta en perjuicio de otra.
Espacio Alimentario: Para efectos de este documento, lugar designado para la preparación y consumo de alimentos mediante
la organización y la participación social.
Especificación: Características o requisitos que debe cumplir un producto o un servicio.
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Especificaciones Técnicas de Calidad: Características o requisitos que deben cumplir los insumos alimentarios de acuerdo con
las Normas Oficiales vigentes en materia de alimentos y a la EIASADC 2021.
Estado de nutrición o estado nutricio: Es el resultado del equilibrio entre la ingestión de alimentos (vehículo de nutrimentos) y
las necesidades nutrimentales de los individuos; es Asimismo consecuencia de diferentes conjuntos de interacciones de tipo
biológico, psicológico y social.
Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (EAIC): Iniciativa en la que se detallan los proyectos sociales o productivos, las
acciones de capacitación y asesoría técnica y sus respectivos requerimientos de financiamiento, que corresponden a las
alternativas de acción colectiva que el GD ha identificado como prioritarios en su Programa de Trabajo Comunitario, pueden
abarcar uno o más aspectos encaminados a modificar los determinantes sociales de la salud, de tal manera que incida
significativamente en la creación de condiciones para la salud y el bienestar comunitario .
Estructura programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en forma coherente que define las
acciones de los ejecutores de gasto para alcanzar sus objetivos y metas. Ordena y clasifica las acciones de los ejecutores de
gasto para delimitar su aplicación, y permite conocer el rendimiento esperado del uso de los recursos públicos.
Etiqueta: Cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, impresa, estarcida, marcada,
grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al envase del producto o, cuando no sea posible por las
características del producto, al embalaje.
Etnia: Grupo de familia en un área geográfica determinada, cuya unidad se basa en una estructura económica y social común así
como en lengua y costumbres.
Evaluación: Investigación que analiza la estructura, el funcionamiento y los resultados de un programa con el fin de proporcionar
información de la cual se deriven criterios útiles para la toma de decisiones en relación con su administración y desarrollo.
FAM-AS: Fondo de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social.
Familias en pobreza extrema alimentaria: Familias que sus ingresos están por debajo de línea de bienestar mínimo (compra de
la canasta básica) y además tienen tres o más carencias sociales, donde una de estas es la alimentaria.
Fibra: A la parte comestible de las plantas o hidratos de carbono que son resistentes a la digestión y la absorción en el intestino
delgado humano y que sufren una fermentación total o parcial en el intestino grueso. La fibra dietética incluye polisacáridos, lignina
y otras sustancias asociadas a las plantas. Se les divide en solubles e insolubles. Su consumo insuficiente se ha asociado con la
aparición de enfermedades crónicas. Se encuentra en leguminosas, cereales integrales, verduras y frutas.
Fibra dietética: A la parte comestible de las plantas o hidratos de carbono que son resistentes a la digestión y a la absorción en
el intestino delgado humano y que sufren una fermentación total o parcial en el intestino grueso. La fibra dietética incluye
polisacáridos, lignina y otras sustancias asociadas a las plantas. Se les divide en solubles e insolubles. Su consumo insuficiente
se ha asociado con la aparición de enfermedades crónicas. Se encuentra en leguminosas, cereales integrales, verduras y frutas.
Focalización: Es asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las familias que más requieren las intervenciones públicas,
para concentrar la atención sobre un determinado problema o necesidad.
Frutas y hortalizas deshidratadas: Productos frescos, sanos y limpios, enteros o divididos, con madurez apropiada, a los cuales
se les ha eliminado parcial o totalmente el agua mediante métodos naturales o artificiales.
Frutas y hortalizas frescas: Productos frescos, sanos y limpios, enteros o divididos, con madurez apropiada para su consumo.
Género: Se refiere a los atributos sociales y a las oportunidades asociadas con ser hombre o mujer, así como las relaciones entre
mujeres y hombres, niñas y niños. Estos atributos, oportunidades  y relaciones están socialmente construidos y se aprenden a
través de procesos de socialización. El género determina lo que se espera, se permite y se valora en una mujer o en un hombre
en un contexto dado.
Grupo de Desarrollo (GD): Es el conjunto de personas que se congregan y constituyen mediante asamblea como organización
comunitaria, con el propósito de impulsar los trabajos para la salud y el bienestar de su localidad. Es conformado por personas
que han decidido trabajar libre, gratuita y voluntariamente, sin discriminación por sexo, género, rango social, orientación sexual o
cualquier otro motivo o circunstancia.
Grupo en situación de desventaja: Condición de riesgo que padece un individuo, una familia o una comunidad, resultado de la
acumulación de desventajas sociales, de manera que esa situación impide que dichas condiciones no sean superadas por ellos
mismos y queden limitados para incorporarse a las oportunidades de desarrollo.
Grupos en riesgo: Se identifica a quien tiene dificultad de disponer y accesar a los alimentos para satisfacer sus necesidades
alimentarias básicas debido a fenómenos hidrometeorológicos, geológicos y socio-organizativos, o bien están asentados en
localidades con características socioeconómicas deficientes en forma permanente.
Grupos vulnerables: Condición de riesgo que padece un individuo, una familia o una comunidad, resultado de la acumulación de
desventajas sociales, de manera que esa situación impide que dichas condiciones no sean superadas por ellos mismos y queden
limitados para incorporarse a las oportunidades de desarrollo.
Hábitos alimentarios: Es el conjunto de conductas adquiridas por un individuo, por la repetición de actos en cuanto a la selección,
la preparación y el consumo de alimentos. Los hábitos alimentarios se relacionan principalmente con las características sociales,
económicas y culturales de una población o región determinada. Los hábitos generalizados de una comunidad suelen llamarse
costumbres.
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Harinas integrales: Producto obtenido de la molienda que incluye el salvado (cáscara), que es la parte externa y es rica en fibra;
el germen, que es la parte interna del grano y es rica en micronutrimentos, y la fécula o almidón, conocido como el endospermo.
Se considera la harina de grano entero si al menos 51% del peso del producto proviene de dichos granos.
Higiene de los alimentos: Las medidas necesarias que se realicen durante el proceso de los alimentos y que aseguren la
inocuidad de los mismos.
Igualdad: Consiste en la eliminación de toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por
pertenecer a cualquier sexo.
Igualdad de resultados: Es la culminación lógica de la igualdad sustantiva o de facto. Estos resultados pueden ser de carácter
cuantitativo o cualitativo, es decir que pueden manifestarse en que, en diferentes campos, las Mujeres disfrutan de derechos en
proporciones iguales que los Hombres, en que tienen los mismos niveles de ingresos, en que hay igualdad en la adopción de
decisiones y la influencia política y en que la mujer vive libre de actos de violencia.
Igualdad sustantiva: Acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos
y las libertades fundamentales.
Indicadores de género: Son herramientas que sirven para medir los cambios producidos en las relaciones de género. Como toda
medida de comparación, los indicadores pueden servir para equiparar objetos o situaciones similares en un mismo momento o el
mismo objeto a lo largo del tiempo. El cálculo de indicadores de género debe hacerse, siempre que sea posible y pertinente, para
mujeres y hombres. La situación de la mujer en cada país puede tener como referencia a los hombres del mismo país o a otras
mujeres de grupos sociales, etarios y étnicos distintos, procurando explicitar el valor que alcanzaría el indicador en una situación
de equidad socialmente considerada, de manera que al obtenerlo se pueda apreciar cuán lejos o cerca se encuentra de la norma.
Índice de desempeño: Herramienta utilizada para evaluar el desempeño de los Sistemas Estatales DIF en sus procesos de
planeación y operación de los programas alimentarios que forman parte de la EIASADC 2020.
Inocuo: Concepto que implica que un alimento no causará daño al consumidor cuando se prepara y/o consume de acuerdo con
el uso a que se destina.
IPPEA: Informe Parcial del Proyecto Estatal Anual.
Instancia: Lugar que permite insistir o solicitar una cosa.
Intrauterino: Que se halla o tiene lugar en el interior del útero.
Irreversible: Que no se puede regresar.
Lactancia materna: Alimentación de los niños con leche materna, se sugiere que sea exclusiva los primeros seis meses, y
complementada por dos años o más.
Leche entera: Producto obtenido de la secreción natural de las glándulas mamarias de las vacas o de cualquier otra especie
animal, sin calostro, con un contenido mínimo de grasa butírica de 30 g/L.
Leche parcialmente descremada, semidescremada o descremada: Productos obtenidos de la secreción natural de las
glándulas mamarias de las vacas o de cualquier otra especie animal, sin calostro El contenido de grasa butírica de la leche
parcialmente descremada es de 6-28 g/L, semidescremada cuando tiene de 16-18 g/L y el de la descremada es de 5g/L máximo.
Lenguaje incluyente: La manera de redactar las reglas de operación, eliminando o modificando aquellas expresiones sexistas

que invisibilizan a las Mujeres, las subordinan, las humillan y/o las estereotipan. ”. (ANEXO I, de la Gaceta Parlamentaria, Núm.
3979-1, 11 de marzo de 2014. Cámara de Diputados).
Lineamientos: Son las orientaciones y directrices generales de una política o de una estrategia.
LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
LGS: Ley General de Salud.
Localidad: Todo lugar ocupado con una o más viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no; este lugar es reconocido por
un nombre dado por la ley o la costumbre, por la cantidad de población, se dividen en urbanas (mayores de 2500 habitantes) y
rurales (menores de 2500 habitantes) de acuerdo con Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).
Mala nutrición: Se define como un consumo ineficiente o excesivo de alimentos, aunado a una dieta inadecuada que no contiene
todos los nutrimentos necesarios para contar con un correcto estado de nutrición.
Marginación: Carencia de oportunidades de educación y trabajo, así como de la satisfacción de sus necesidades básicas.
Mecanismo de corresponsabilidad: Monto representativo que se cobra a los beneficiarios por la entrega de un bien o la
prestación de un servicio.
Monitoreo: Es la observación, registro y análisis de los posibles cambios que se detectan en los indicadores elegidos, con el fin
de determinar si corresponden a variaciones propias del sistema o a variaciones producto de los impactos.
Morbilidad: Proporción de personas que padecen efectos de una enfermedad en una población.
Niños y niñas: Personas de hasta 12 años incompletos, tal como lo establece el Artículo 2 de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Obesidad: Enfermedad caracterizada por el exceso de tejido adiposo en el organismo. Se determina la existencia de obesidad en
adultos cuando existe un índice de masa corporal mayor de 30. Se debe a la ingestión de energía en cantidades mayores a las
que se gastan, acumulándose el exceso en el organismo en forma de grasa.
Operación: Acción de poner en marcha algo que ha sido previamente planeado y autorizado o que se ejecuta por rutina en el
medio laboral, también se denomina operación de la actividad sustantiva de una Institución relacionada directamente con el
cumplimiento de los objetivos y metas de producción de bienes y/o servicios.
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Orientación y educación alimentaria (OEA): Conjunto de acciones enfocadas en transmitir nuevos conocimientos, así como
reforzar aquellas buenas prácticas que realiza la comunidad, a través de diferentes actividades que motiven a tener actitudes
saludables, mismas que, con el tiempo, se conviertan en acciones cotidianas (hábitos).
Padrón de beneficiarios: Registro nominal de los beneficiarios de un programa.
Papillas: Comida hecha con harina u otras féculas, cocidas en agua o leche hasta presentar una pasta de consistencia ligeramente
espesa.
Participación social: Proceso que permite involucrar a la población, a las autoridades locales, a las instituciones públicas y a los
sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y evaluación de los programas y acciones de salud, con el
propósito de lograr un mayor impacto y fortalecer el Sistema Nacional de Salud.
Perspectiva de género: Considera el papel social y cultural de las mujeres, hombres, niñas, niños y adolescentes, a fin de
promover la equidad e igualdad de oportunidades y responsabilidades en un programa determinado.
Perspectiva de los pueblos indígenas: Acción de reconocer que los pueblos indígenas se caracterizan por la relación especial
con sus tierras, territorios y recursos naturales, donde han desarrollado culturas, lenguas, artes, medicinas, cosmogonías y formas
propias de organización política, económica y social. Conservan, además, usos y costumbres así como principios y valores que
rigen la vida comunitaria entre los que destacan: el tequio, la solidaridad, el trabajo comunitario, la ayuda mutua, mismos que
deberán tomarse en cuenta para fortalecer los procesos de autonomía y formas de organización propias.
Personas de atención prioritaria: Son aquellos a quienes se ha identificado que deben ser atendidos de manera preferente, a
través de programas especiales y estrategias, con la finalidad de alcanzar un equilibrio social.
Perspectiva regional: Considera la cultura y tradiciones regionales para rescatar y mejorar las prácticas alimentarias de la
comunidad, la familia y el individuo, por un lado, y por el otro, incentivar la economía y producción local, así como fomentar el
desarrollo regional.
Prioridad: Anterioridad en importancia, urgencia, valor, superioridad, etc.
Población objetivo: Población que un programa tiene planeado o programado atender para cubrir la población potencial y que
cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad.
Población potencial: Población total que presenta la necesidad o problema que justifica la existencia de un programa y que, por
lo tanto, pudiera ser elegible para su atención.
Prácticas de higiene: Medidas necesarias que se realizan durante las diferentes etapas de la cadena alimentaria, para garantizar
su inocuidad.
Promoción de la salud: al proceso que permite fortalecer los conocimientos, aptitudes y actitudes de las personas para participar
corresponsablemente en el cuidado de su salud y para optar por estilos de vida saludables, facilitando el logro y conservación de
un adecuado estado de salud individual y colectivo mediante actividades de participación social, comunicación educativa y
educación para la salud.
Pulpas o colados de frutas o verduras: Productos que han sido deshuesados, molidos o tamizados, sometidos a tratamiento
térmico hasta su concentración y adicionados, o no, de ingredientes opcionales y aditivos para alimentos.
Reglas de Operación (ROP): Son un conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un programa, con el propósito
de transparentar y normar la distribución y entrega de los apoyos alimentarios.
Salud Comunitaria: Se refiere a la combinación de habilidades, creencias y ciencias, dirigidas hacia el mantenimiento y la mejora
de la salud de todas las personas de la comunidad a través de la acción colectiva o social, para lograr un estado de completo
bienestar físico, mental y social.
Salud y Bienestar Comunitario: Para efectos del programa descrito en esta Estrategia, la salud y bienestar comunitario, es el
estado de satisfacción de las necesidades de los integrantes de una comunidad, a través de la intervención en siete componentes:
autocuidado de la salud, recreación y manejo del tiempo libre, gestión integral de riesgos espacios habitables saludables,
alimentación correcta y local, economía solidaria, así como sustentabilidad.
SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, o de la Ciudad de México.
Seguimiento: La observación, registro y sistematización de la ejecución de las actividades y tareas de un proyecto social en
términos de los recursos utilizados, las metas intermedias cumplidas, así como los tiempos, presupuestos previstos, la estrategia
y las tácticas.
Seguimiento y vigilancia: Procesos permanentes destinados a medir el grado de avance de las acciones (seguimiento) y cuidar
la dirección del proceso (vigilancia).
Seguridad alimentaria: El acceso físico, social y económico de todas las personas, en todo momento, a los alimentos suficientes,
inocuos y nutritivos que se requieren para satisfacer sus necesidades energéticas diarias y preferencias alimentarias a fin de llevar
una vida activa y sana.
SFP: Secretaría de la Función Pública.
Sistema PEPS: (Primeras entradas-Primeras salidas): Serie de operaciones que consiste en garantizar la rotación de los
productos de acuerdo a su fecha de recepción, su vida útil o vida de anaquel.
Situación de emergencia: Condición que puede causar un daño y propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de
la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador.
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Situación de desventaja: Conjunto de condiciones temporales o de relativa permanencia que afectan las condiciones de vida de
la población beneficiaria con programas alimentarios  y su desarrollo social.
SIIPP-G: Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública.
SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.
SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
Sodio: Nutrimento inorgánico, que constituye el principal catión del espacio extracelular y su contenido corporal, está regulado a
través de la función renal. Regula el volumen, la presión osmótica, y la carga eléctrica del fluido extra-celular. Interviene en la
contracción muscular, la conducción nerviosa, la absorción de algunos nutrimentos y, en menor grado, en la constitución de los
huesos.
SRFT: Sistema de Recursos Federales Transferidos de la SHCP.
Supervisión: Proceso para determinar lo que se está llevando a cabo, valorizándolo y si es necesario aplicar medidas correctivas,
de manera que la ejecución se lleve a cabo de acuerdo a lo planeado. La idea esencial es conceptualizar a la supervisión como
un proceso continuo de seguimiento y verificación de las acciones establecidas en un Programa y/o Modalidad, detectando
oportunamente “situaciones problema”, de manera que la ejecución se lleve a cabo de acuerdo a lo planeado; además de ubicar
las necesidades de capacitación y asesoría del personal operativo.
Transversalidad: Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género con el objetivo de valorar las
implicaciones que tiene para las Mujeres y los Hombres cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas
públicas, actividades administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas.
Vigilancia del estado nutricional: Conjunto de procedimientos sistemáticos que permiten identificar, seguir y evaluar las
condiciones de nutrición en forma individual y colectiva, indispensable para la toma de decisiones.
Vulnerabilidad: Fenómeno social que implica la presencia de una condición de riesgo que padece un individuo o una familia,
resultado de la acumulación de desventajas sociales, de manera que esa situación impide que esas condiciones no sean
superadas por ellos mismos y queden limitados para incorporarse a las oportunidades de desarrollo.
Vulnerabilidad social: Es la situación de debilidad en la que se encuentran personas, familias y grupos por razones de su edad,
género, origen étnico, carencia de nexos familiares, así como por limitaciones físicas, precariedad económica o debilidad jurídica,
que implican la presencia de riesgos acumulados para su salud, su integridad física y moral, sus derechos y sus oportunidades de
vida.
XI´OI: Término del idioma que significa indígena o no mestizo. Es utilizada para autonombrarse.

2. Objetivo.
Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de las personas de atención prioritaria, asistiéndolos
preferentemente en espacios alimentarios, a través de la entrega de alimentos con criterios de calidad nutricia, acompañados de
acciones de orientación y educación alimentaria, aseguramiento de la calidad, para complementar su dieta en contribución al
ejercicio del derecho a la alimentación, garantizando una alimentación sana, variada y suficiente.

2.1. Objetivos específicos.
 Identificar a la población objetivo para incidir en su estado nutricional a través de los insumos alimentarios entregados.
 Incidir en todo el estado a través de la dotación para beneficiar al mayor número de la población objetivo.
 Garantizar la calidad nutricia de las dotaciones entregadas a la población beneficiaria.
 Establecer el programa de capacitaciones en orientación alimentaria para un adecuado aprovechamiento de los insumos
alimentarios.
3. Lineamientos.
3.1. Cobertura.
Personas con discapacidad, adultos mayores así como niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses no escolarizados de municipios,

localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas del Estado de San Luis Potosí, dando prioridad a las zonas de alto y muy alto
grado de marginación y que por su condición de vulnerabilidad se encuentren en situación de carencia alimentaria o desnutrición.

3.2. Población.
3.2.1. Población Potencial.
Se considera a la población total de Personas con discapacidad, adultos mayores así como niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses
no escolarizados de municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas con alto y muy alto grado de marginación y
vulnerabilidad del Estado.

3.2.2. Población Objetivo.
a) Personas en municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas, de alto y muy alto grado de marginación, personas
con discapacidad, adultos mayores así como niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses no escolarizados.
b) Personas que por su condición de vulnerabilidad se encuentren en situación de carencia alimentaria o desnutrición.
3.2.3. Criterios de Focalización.
Bajo el marco de las políticas de Asistencia Social, la focalización es asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las
familias que más requieren las intervenciones públicas, para concentrar la atención sobre un determinado problema o necesidad.
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Una focalización adecuada, permite la distribución equitativa y transparente de los recursos asignados a los programas, para
beneficio de quien más los necesita. La focalización es responsabilidad de los SEDIF; misma que implica el conocimiento de las
condiciones socioeconómicas prevalecientes en municipios y localidades, para diseñar estrategias y líneas de acción que
contribuyan a la satisfacción de la carencia por acceso a la alimentación, así como problemáticas nutricionales y de salud,
principalmente en municipios y comunidades clasificadas de alta y muy alta marginación.

Para nuestro propósito, la focalización es un proceso a través del cual se identifican, en primera instancia, municipios y localidades
y AGEB rurales y urbanas consideradas de alta y muy alta marginación o zonas de atención prioritarias (ZAP) de acuerdo con los
índices del Consejo Nacional de Población (CONAPO) y de los índices de pobreza que marca el Consejo Nacional de Evaluación
de la Politica de Desarrollo Social (CONEVAL)  más recientes. (Focalización geográfica).

Identificar a las personas que cubran con las características de la población objetivo descrita para cada programa alimentario,
para, posteriormente, identificar a hogares o personas candidatos a algunos de los programas de la EIASADC 2021.

Cabe destacar que, para la focalización de las personas con carencia alimentaria que serán atendidas con este programa se
recomienda la recopilación de información estatal o municipal disponible, o bien, la aplicación de la Escala Mexicana de Seguridad
alimentaria (EMSA) disponible en el micrositio de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC).

En San Luis Potosí, el DIF Estatal, en coordinación con los Sistemas Municipales DIF y/o H. Ayuntamientos, ha elaborado un
diagnóstico aprovechando la información que  arroja la medición de pobreza multidimensional a nivel municipio del CONEVAL
2015, para establecer cuatro criterios de priorización de los municipios que se describen a continuación.

A. Peso relativo con respecto a la población total del municipio, de la población en condiciones de Inseguridad Alimentaria
Severa (IAS). (10% o más de su población total con IAS)

B. Peso absoluto de la población en condiciones de Inseguridad Alimentaria Severa (IAS) con respecto a la población total del
Estado en estas condiciones. (Municipios donde se concentra el 75% de las personas con IAS en el Estado)

C. El grado de marginación municipal (muy alto y alto grado de marginación) y

D. La presencia o no de población Indígena.

Después de aplicar estos criterios de priorización de municipios, localidades y AGEB rurales y urbanas, se priorizan localidades
con los criterios de marginación y número de personas identificadas en pobreza extrema alimentaria a través de los datos que
arroja el CONAPO y CONEVAL con apoyo del INEGI, el siguiente paso es ubicar donde se concentran los Adultos Mayores,
Personas con Discapacidad, así como niñas, niños de 2 a 5 años 11 meses no escolarizados y grupos vilnerables.

Todo este proceso de priorización e identificación de nuestra población objetivo, será realizado en consenso con los Sistemas
Municipales DIF y/o H. Ayuntamientos y desde luego se buscará la coordinación con las instituciones estatales y federales que
dentro de sus atribuciones les corresponda.

3.3. Requisitos de Selección de los Beneficiarios.
a) Requisitos:

1. Ser parte de la población objetivo del Programa: Personas con Discapacidad, Adultos Mayores, así como niñas, niños de 2 a
5 años 11 meses no escolarizados y grupos vulnerables.
2. Estar registrado en el padrón de beneficiarios.
3. Acudir puntualmente a recibir la dotación correspondiente al apoyo alimentario.
4. Incorporarse y participar  en acciones de orientación y educación alimentaria, calidad e inocuidad de los alimentos, organización
y participación comunitaria  y desarrollo de capacidades.

b) Restricciones:

1. Queda prohibido beneficiar a personas que no pertenezcan al grupo de población objetivo.
2. Queda prohibido beneficiar a personas que no estén inscritos en el padrón.
3. Está prohibido hacer uso de los insumos alimentarios para fines distintos al objetivo del Programa.
4. Está prohibido beneficiar a personas que ya cuentan con otro apoyo alimentario.
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3.3.1 Métodos y/o Procedimientos de Selección.

3.3.2. Perspectiva de Género.

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre Personas con Discapacidad, Adultos Mayores, así como niñas y niños
de 2 a 5 años 11 meses no escolarizados y grupos vulnerables de localidades atendidas con el programa alimentario.

3.4. Características de los apoyos.

3.4.1. Tipo de Apoyo.

DIF ESTATAL SISTEMA MPAL. DIF
Y/O H. AYUNTAMIENTO

COMUNIDAD
AUTORIDADES
ESCOLARES

Y COMUNITARIAS

INICIO

Identifica Municipios y
Localidades y AGEB
Rurales, Urbanas e
Indígenas de Alta y Muy Alta
Marginación (Focalización
Geográfica).

Identifica a la Población que
cubra las características de
la Población Objetivo
(personas de atención
prioritaria).

Elaboran un diagnóstico para determinar criterios como:
a).- Peso relativo. c).- Grado de Marginación

Municipal.
b).- Peso absoluto. d).- La presencia o No. de

Población Indígena.

Priorizar Localidades con
criterios de marginación y
No. de personas en pobreza
extrema.

Ubicar escuelas donde
acuden las (os) niñas(os) en
ésta condición.

Recibe la solicitud para la
instalación del Programa.

Revisa la
factibilidad de
instalación,
basado en la
disponibilidad
de cobertura y
lineamientos de
focalización.

Envía Información de
solicitud al DIF Estatal
para conocimiento.

Si

Recibe Información,
la revisa y aprueba.

No

Si Recibe validación de DIF
Estatal y procede a
programar la instalación
del Programa.

No

Realiza asamblea con
la población para
informar que no se
ajusta a los
lineamientos de
focalización.

Asisten a reunión con
personal del SMDIF
para instalación del
programa y se integra el
Comité para Programas
Alimentarios y Comité
de Contraloría Social.

Proporcionar los datos
para integrar el Padrón
de Beneficiarios.

Inician con la operación
del programa (recepción
de insumos de acuerdo
a R.O.P.)

F I N

Apoya al SMDIF con
información de atención
prioritaria de los
beneficiarios y en
condiciones de
vulnerabilidad social.

Solicita el Programa al
SMDIF con la
información:
- Domicilio.
- Localidad.
- Municipio y Estado.
- No. de personas de
atención prioritaria
(personas con
discapacidad y adultos
mayores).

A

A
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Para este programa aplica el servicio de dotación mensual y se presentan 20 menús que podrán elaborar con los productos que
integran dicha dotación.

POBLACIÓN
OBJETIVO

TIPO DE APOYO CONFORMACIÓN DE LA DOTACIÓN

Adultos mayores,
personas con
discapacidad,
madres solteras
(Jefas de familia),
familias en pobreza
extrema,  familias
vulnerables por
pandemia de
COVID-19

Dotación
(Para conformar 20

menús)

 Alimentos básicos:

o Incluir al menos dos cereales integrales que sean
fuente de fibra dietética. Para considerarse
integrales, los cereales deben contener al menos
1.8g de fibra dietética por cada 30g de producto.

o Incluir, al menos, dos alimentos que sean fuente de
calcio y uno de ellos deberá ser leche descremada o
deslactosada baja en grasa.

o Incluir al menos dos variedades de leguminosas
diferentes (frijol, lenteja, garbanzo, haba, entre otros).

 Alimentos complementarios:
o Alimento fuente de proteína de origen animal y/o hierro

heminico
o Verduras
o En caso de otorgar mezclas de verduras no deberán

contener papa.
o Fruta fresca

Por favor registrar los criterios que nosotros estamos dando
cumplimiento con la dotacion especificar que son verduras
frescas de igual forma revisar bien con Diana que los menús se
preparan con esta dotación.

3.4.2. Responsables de la Adquisición de los Insumos Alimentarios.

La adquisición de los insumos alimentarios es responsabilidad compartida entre el DIF Estatal y el Sistema Municipal DIF y/o H.
Ayuntamiento, en cada menú y dotación se especifica quien es responsable de adquirir cada insumo alimentario, el cual es
importante para que el beneficiario reciba el menú completo.

Se muestra el siguiente cuadro para mayor claridad.

Población objetivo Tipo de apoyo
Insumos alimentarios

DIF Estatal DIF Municipal y/o H. Ayuntamiento
Adultos mayores,
personas con
discapacidad, madres
solteras (Jefas de
familia), familias en
pobreza extrema,
familias vulnerables
por pandemia de
COVID-19

Dotación No Perecederos
Perecederos

Verdura fresca
Fruta fresca


